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Quillota, 14 de Abril  de 2021. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   
 
D.A. NUM: 3335/VISTOS:  
 

1. Oficio Ordinario Nº1893/2021 de 08 de Abri l  de 2021 de Director 
Departamento de Salud a Sr. Alcalde, en que sol ic ita aprobación de 
Expediente Técnico y autorice l lamado a Licitación Pública, a través 
del Sistema Chi le Compras de “CONTRATO DE SUMINISTRO 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ECOTOMOGRAFÍA ABDOMINAL, 
DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
QUILLOTA” ,  f inanciamiento a través de Programa Imágenes 
Diagnosticas 2021;  

2. Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente 
mencionado; 

3. Expediente Técnico del Proyecto denominado  “CONTRATO DE 
SUMINISTRO PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ECOTOMOGRAFÍA 
ABDOMINAL, DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA” ,  el cual está consti tuido por los 
siguientes documentos: Bases Administrativas –  Bases Técnicas - 
Anexos - Disponibi l idad Presupuestaria N°683 –  Requerimiento 
N°288; 

4. Cert i f icado de Disponibi l idad Presupuestaria N°683 de 05 de Abri l  de 
2021, por un monto de $23.290.000. -; 

5. Requerimiento N°288 de 22.03.2021;  
6. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipal idades y sus posteriores modif icaciones;  
 
 

D E C R E T O 
 

 
PRIMERO:                       APRUÉBASE Expediente Técnico del Proyecto 
denominado “EQUIPAMIENTO DENTAL, DEPARTAMENTO DE SALUD, 
QUILLOTA” ,  consti tuido por los siguientes documentos:  
 
 
 

  Bases Administrativas  
  Bases Técnicas  
  Anexos  
  Disponibi l idad Presupuestaria N°683  
  Requerimiento N°288  

 
 
SEGUNDO:                        AUTORÍZASE l lamado  a  Lici tación Pública a 
través del Sistema Chi le Compra, del Proyecto denominado 
“EQUIPAMIENTO DENTAL, DEPARTAMENTO DE SALUD, QUILLOTA” ,  
f inanciado por Convenios Servicio de Salud Viña del Mar y Departamento 
de Salud, I .  Municipal idad de Qui l lota.  
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TERCERO:                           APRUEBASE las siguientes Bases:  
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CUARTO: CRÉASE Comisión para Evaluación 
Técnica de  Adjudicación, integrada por los siguientes funcionarios:  
 

 
 
QUINTO: ESTABLÉCESE que todos los miembros 
de esta comisión quedan nombrados pro témpore como sujetos pasivos de 
la Ley Nº 20.730 que regula el  lobby y las gestiones que representen 
intereses part iculares ante las autoridades y funcionarios, y su 
Reglamento, mientras dure la evaluación de la propuesta.  
. 
 
SEXTO:       DESÍGNASE como Inspector Técnico de 
recepción de los Servicios a Patric ia Espíndola Moraga, Jefa Unidad de 
Convenios del Área Técnico - Programática del Departamento de Salud  o 
quien le subrogue.  
 
SÉPTIMO:  ADOPTE el Director Departamento de 
Salud Municipal las medidas pert inentes para el  cumplimiento de esta 
resolución.  
 


